
    
  

: ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

" 3 / JDOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL 

%  lESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
o DENOMINADA NARDONE S.A. ======manm=- 

| CUANTIA: INDETERMINADA. ============- 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, TRECE de mayo del dos 

mil ocho, ante mí, ABOGADA |WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE DEL 

DOCTOR PIERO GASTON AY T VINCENZINI, NOTARIO TITULAR DE LA 

NOTARIA TRIGESIMA DEL IN GUAYAQUIL, comparece por sus propios 

derechos la señora EDITH GARITA GUTIERREZ MOYA en su calidad 

Gerente General y Representahte legal de la compañía denominada NARDONE 

  

  

    

  

   

  

S.A., La compareciente me mqnifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliado en efta ciudad, por consiguiente capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocey al haberme presentado sus documentos de 

identificación, doy fe — Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de: CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA NARDONE S.A., a la que procede como 

tera libertad y para su otorgamiento me presenta 

ÑORITA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

queda expresado con amplia y 

la minuta del tenor siguiente. 

públicas a su cargo, sírvase aytorizar una en la que conste la de: CAMBIO «DE 

DOMICILIO Y LEA REFORMA| PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA NARDONE S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública la señpra EDITH MARGARITA GUTIERREZ MOYA en su 

calidad Gerente General y Representante legal de la compañía denominada 

NARDONE S.A.,| conforme lo 

acompaña, quien actúa dekidamente autorizada por la Junta General 

A 
tustifico con la copia del Nombramiento que se 

Extraordinaria y'Universal de dccionistas celebrada el seis de mayo del dos mil 

ocho, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia también se 

acompaña como' documento htbilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

ompañía denominada NARDONE $S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de 

ayaquil, mediante escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del Cantón 

ayaquil, el nueve de marzo] de mil novecientos noventa y tres e inscrita en 

   



Registro Mercantil del Cantón Gudyaquil el catorce de abril de mil novecientos   noventa y tres; bj Mediante Jumta General Extraordinaria y Universal de 

            

   

  

   
   

  

Accionistas celebrada el seis de mbhyo del dos mil ocho, resolvió: EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y LA REFORMA CIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA NARDONE S.A., con los antecedentes expuestos 

la otorgante, señora EDITH ¡MARGARITA GUTIERREZ MOYA en su 

calidad de Gerente Generalj| y Representante legal de la compañía 

denominada NARDONE S.A., y enj¡cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Unipersal de accionistas, celebrada el seis 

de mayo del dos mil ocho depflara: Uno) Que se cambie el domicilio de la 

compañía denominada NARDO S.A., del cantón Guayaquil al cantón 

Samborondón, de tal forma que ed domicilio principal de la compañía NARDONE 

S.A. quede ubicado en el cantón Samborondón de la Provincia del Guayas; Dos) 

.- el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO: El 

domicilio principal de la compañía qs el cantón Samborondón, provincia del Guayas 

Que se reforma el Articulo Cua: 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior”; Tres) DECLARACIONES|- DECLARACION JURAMENTADA.- con los 

antecedentes expuestos, la señofa EDITH MARGARITA GUTIERREZ MOYA au 

nombre y en representación de la compañía denominada NARDONE S.A., 

hace la siguiente declaración uramentada: Que la compañía denominada 

NARDONE S.A., según consta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas celebrada el seis de mayo del año dos mil ocho 

esta resolvió: Uno) Cambio de Dpmicilio Dos) La Reforma parcial del Estatuto 

Social .- Tres) Declaro bajo |juramento. que la compañía a la que 

represento no 'ha celebrado fontrato con ninguna de las instituciones 

del Estado y no' tiene pendientes pbra publica con dichas Instituciones. Cuatro) 

Que se declara reformado 

denominada NARDONE S.A., en 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

el estatuto Social de la compañía 

1 Articulo cuarto, según consta en el 

celebrada el seis de mayo del año dos mil ocho, cuya copia certificada 

se agrega a la presente escrifura pública como documento habilitante. - 

Usted señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública. Deja constancia 

que el Abogado Miguel Figugroa Ríos queda autorizado para realizar 

los trámites necesarios parq la aprobación ante la Intendencia de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ExH 'ORDI ARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE |LA COMPAÑÍA NARDONE S.A., 

CELEBRADA EL 6 DE MAYD DEL 2008.   trece horas cuarenta minutos del día seis de 
mayo de dos mil ocho, en el domicilio principal de la compañía situado en el 
centro comercial Dicentro, Km] 1.5 Av. Juan Tanca Marengo, se reúnen los 
accionistas de la compañía NARIDONE S.A., con la finalidad de constituirse 
de conformidad a lo establecido En el artículo 238 de la Ley de Compañías, en 
Junta General Extraordinaria y [Universal de Accionistas, para el efecto se 
encuentran presentes las accibnistas: señoras EDITH MARGARITA 
GUTIERREZ MOYA, propietario de 799 acciones; y, la señora PATRICIA 
EUGENIA AVILES TE , propietaria de 1 acción. Las acciones son 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por lo que se encuentra presente en esta Junta la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañí 

En la ciudad de Guayaquil, a las 
       

  

Se designa entre los presentes a [la señora PATRICIA EUGENIA AVILES 
TERAN, para que actué como|Presidenta-Ad-Hoc de la Junta y la señora 
EDITH MARGARITA GUTIERREZ MOYA, actual Gerente General de 

la compañía, para que actué comp Secretaria de la Junta. 

Las accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía, .el cual es det OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que se procede a preparar la 
lista de asistentes a esta reunión, los cuales acuerdan unánimemente 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 238 la nuepa codificación a la Ley de Compañías, para 
tratar los siguientes puntos del ofden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la Compañía 
2.- Conocer y resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la 
compañía; y 

," Conocer y resolver sobre lá autorización a la representante legal de la 
compañía pata que suscriba la gscritura pública de cambio de domicilio y la 
correspondiente reforma parcial del estatuto social de la compañía. 

DESARROLLO. DE LA SESION: 
La presidenta Ad-Hoc de la sesión dispone que por Secretaria se constate el 
quórum reglamentario y se de chmplimiento a las demás formalidades legales 

atutarias, hecho lo cual la Presidenta-Ad-Hoc declara instalada la sesión 

fa fratar primer punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo 
JáAenado por la Presidente | Ad-Hoc y manifiesta: “CONOCER Y    



RESOLVER SOBRE EL C, 
COMPAÑÍA”. Toma la palabra 
Gerente General de la compañía d 
domicilio del cantón Guayaquil al 

AMBIO DE DOMICILIO DE LA 
a señora Edith Margarita Gutiérrez Moya, 
juien manifiesta la necesidad de cambiar el 
cantón Samborondón. Toma la palabra la 

señora Patricia Eugenia Aviles Terán quien expresa estar de acuerdo con la 
moción presentada por la Gerente General. Cumplida la votación, la junta 
resuelve por unanimidad de votds de las presentes aprobar el cambio de 
domicilio de la compañía NARDONE S.A., trasladándose del cantón 

Guayaquil hacia el cantón Samborgndón. 

  

  

   

   

        

Toma la palabra la presidenta AP-hoc de la Junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el segundo punto del orden del día. La señora 
Secretaria da cumplimiento lo ordenado por la Presidenta Ad-hoc de la Junta 
y manifiesta: “CONOCER Y SOLVER SOBRE LA REFORMA 
PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”. Toma la 
palabra la señora Presidente Ad4hoc de la Junta y manifiesta que por el 
cambio de domicilio es impresqindible reformar el Artículo Cuarto del 
Estatuto de la compañía, por lo qye propone se realice la siguiente reforma al 
Estatuto Social de la compañía NARDONE 6S,.A., lo cual pone a 
consideración de la sala, y presenta el Proyecto de Reforma del Artículo 
Cuarto con el siguiente texto: 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía 
es el cantón Samborondón, Provincia del Guayas y podrá establecer 
sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica o del exterior. 

La junta por unanimidad resuelve hprobar el proyecto de reforma del Artículo . 
Cuarto del Estatuto Social de la Compañía NARDONE S.A, 

Toma la palabra la Presidenta Ad-hoc de la junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el tercer y último punto del orden del día. La 
Secretaria da cumplimiento a lg ordenado por la Presidenta Ad-hoc y 
manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION 
A LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO Y LA CORRESPONDIENTE REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA”. Las accionistas presentes 
aprueban el presente punto del or 
y tepresentante legal de la comp 
pública de cambio de domicilio y 
realice todas las gestiones pertiner 
de lo acordado en esta junta. 

len del día y autorizan a la Gerente General 
añía para que comparezca en la escritura 
reforma parcial del estatuto social, así como 
Ites para el perfeccionamiento y aprobación 

  
 



    

No habiendo otro asunto que t 
elaboración del acta. Una vez co 

aprobada pot unanimidad por la 

sesión siendo las 13H00. 

   
NERAL-SECRETARIA 
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atar dela Junta contede qn receso para la 

cluido el' doctmento; oda lectura, la que es 

asistentes, cotrló cúal e e da por terminada la 

        

GARITA GUTIERREZ MOYA



  

Guayaquil, 05 de Marzo del año 2.007 

Señora Economista | 

  

EDITH MARGARITA GUTIERREZ MUYA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpletie “comunicarle y que. Ja Junta 

Compañía NARDONE S.A.,'reunida el dla de hoy, tuvo £: 
CINCO aÑos, o GERENTE GENERAL, por un periodo de 

- en los Estazatós Sociales de la misma), 

: En el ejercicio de este cargo. o usted LL 

: Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de. la Compa 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, A 

e, 

    

a y e (O DE VILE.ON 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA J) ¡INTA Sd 

E 
"¿e a 

Acepto el nombramiento 
Guayaquil, 05 de Marzo del año 2.007 

    

  

NRITTA GUTIE, 
q Cutiérrez Moya 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.: 090329253-0 
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hn asa de reelegirla a usted. 
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"cerá tnftidacto £ la representación Vegal, 
E ya   

pañía constan len la Escrifura Pública otorgada ante el 
Eduardo ¡Falquéz Ayala, el 9 de Marzo 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.294 
FECHA DE REPERTORIO: 09/abr/2007 

* HORA DE REPERTORIO: 16:13 
————A——— A << A<A<K<KX 222 <A <> á> > 22 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha nueve de Abril del dos mil siete queda inscrito 

el Nombramiento de Gerenté General, de la Compañía NARDONE 
S.A., a favor de EDITH MARGARITA GUTIERREZ MOYA, a foja 
38.052, Registro Mercantil número 6.860. 

  

  

ORDEN: 18294 
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REPUBLICA DEL ECUADOR PAN 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 5 

. IDENTIFICACION Y CEDULACION - a po 
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ECONPMISTA 

ELA MADRE .. 24/09/2007 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufragar 
enla eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 
. 30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS y PRIVADOS . 
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Compañías e inscripción en|' registidO” Mercantil de la Escritura de: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA | NARDONE S.A., Respetuosamente firmado 

(FIRMA ILEGIBLE) que pertenece Abogado Miguel Figueroa Ríos 

Registro Numero ocho mil dogcientos seis, del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregado a mi registro, 

formando parte integrante L la escritura, la copia del nombramiento | 

de la representante legal del NARDONE S.A., como la copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas 

celebrada el seis de mayo del año dos mil ocho en la que autoriza al 

Representante legal para que realice los correspondientes tramites 

para el Cambio de Domicilio ly reforma parcial del estatuto social de la 

compañía.- En consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido 

de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a 

Escritura Publica, leída por ini la Notaria, de principio a fin y en alta 

voz, a la otorgante, éste lla aprueba en todas y cada una de las     

  

partes, para lo cual firma en unidad de acto, conmigo Notaria; de todo 

UF CUALDOY FEsricocoanonananao . 

  

  
R.U.C. + 

Se otorgó. ante mi, ABOGADA WE 
Doctor Piero Aycart Vicenzini, Notafio Titulár de la Notaría Trigésima del 
Cantón Guayaquil, en fe de ello donf 
Que sello y firme en la ciudhd 
otorgamiento     

Ál, Weg 

NOTARU! 

  
 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía NARDONE S.A., 

otorgada ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Suplente del 

Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario titular de la Notaria 

Trigésima del Cantón Guayaquil, el día trece de mayo de del dos mil 

ocho. He tomado nota de su aprobación mediante Resolución No. 08-G- 

1J-0003241, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, abogado Juan Antonio 

Brando Álvarez, el cinco de junio del dos mil ocho, quedando anotada al 

margen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 15 de octubre del 

dos mil ocho.- Doy fe.- y 

r Piero Gaston Aycar
t Vincenzinl 

worarto TRGÉSINOCANTON ¿QQ
 

     

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2008— 4071 
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diez de Noviembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2096 a 2104 con el número de inscripción 396 
celebrado entre: ([NARDONE S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento 
a lo ordenado en la resolución N* [No. 08-G-1J- 00032411 de fecha [Cinco 
de Junio de Dos Mil Ochol, quedando incorporado a la presente inscripción 
el certificado de Afilición de la [CÁMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUI    

 



REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
Dra. Norma Plaza de García NUMERO DE REPERTORIO: 57.494 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Oct/2008 
HORA DE REPERTORIO: 11:11 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Noviembre del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ- 
0003241, dictada el 5 de Junio del 2008, por el Subdirector(a) 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Samborondón y la Reforma del estatuto de la compañía 
NARDONE S.A., de fojas 7.961 a 7.974, Registro Industrial número 560. 

  

ORDEN: 57494 
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DOUE 

$ EN ? 

o Son ale 
A AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

. o : REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Vélez 107 y Pedro Carbo Segundo Piso * Teléfonos: (593-4) 2325445 - 2325429 - 2325435 - 2532019 - 2532040 - 2323003 
Telefax: (593-4) 2323348 * E-mail: normaQOregistromercantilguayaquil.com * www.registromercantil/guayaquil.com 

Guayaquil - Ecuador 

   


